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Visto el informe de 1& Dirección Provincial del Ministerio de
Industria y Energía en Burgos a la aprobación del proyecto pra·
Mntado;

Visto el escrito de la Junta de Castilla y León en el que
manifiesta no tener inconveniente a la autorización de una
estación e~tac16n ITV en Miranda de Ebro según escrito de
fecha 26 na junJo de 1984;

Considerando que en la tramitación del expediente Se han
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes;

Vistos loa Reales Decretos 735/1979, de 29 de febrero; 26241
1979, de 5 de octubre. y 3273/1981, de 30 de octubre. asi como las
Ordenes del Ministerio de Industria y Energía, de 9 de junio
de 1980 y de .4, de febrero de 1982,

Esta Dirección General .18 re~uelto inscrIbir provisionalmen~

te a la Empresa _AtiSBe de Castilla y León, S. A.~, con el
número 02-59 en el Registro Especial de Entidades Colaborado
ras, con vistas a su actuaci6n en el campo de la inspecci6n téC
nica de vehículos, de acuerdo con lo establecido en la Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio de UI80,'y'
aprobar el proyecto corréspondiente a la estación de Miranda de
Ebro (Burgos), sita en la parcelp número 33 del poligono indus~
tria! de Bayu. con una !jnea de inspección para vehículos lige
ros y una linea p"ra vehículos pesados.

Esta inscripción se considera a todos los efectos provisio
nal, siendo necesario para la inscripción definitiva en el Regis
tro de Entidadell Colaboradoras la terminación de las obras
en un plazo mulmo de un a:tio. a partir de la presente reso
lución, la presentación en el plazo máximo de un. mes de las
escrituras de constituci6n de la Sociedad en documento público y
asimismo deberé. presentar en el plazo muimo de un mea
detalles complementarlos de la instalación contra incendios pre
vista para la estaci6n.

1. La ampliación de las actividades de la Entidad colabora..
dora a otras estaciones, deberá ser objeto de una nueva soli-
citud. . .

2. Finalidad la construcci6n de la estación, la Entidad soli
citante, lo pondré. en conocimiento de la Dirección Provincial de
este Ministerio o, en su caso, del Organo competente de la Junta
de Castilla y Le6n, para que éste- levante acta en la que conste
que la estación construida se corresponde con el proyecto apro
bado. Un ejemplar del acta será remitida por el Organismo que
la emitió a este Centro directivo, que procederá 1Íl su caso a
la inscripci6n definitiva de la );:ntidad. ' ,

Una vez efectuada la inscripción definitiva. la Entidad P-e
compromoterá a mantener en buen orden de servicio las insta.
laciones y maquinaria de la E~t8.Ción de Inspección Técnica de
Vehículos, asl como a seguir las directrices e instrucciones que
en cada momento reciba el Organo competente de la Junta de
Castilla y León, tanto en lo que se refiere a la ejecución de las
inspecciones como al trámite administrativo relativo a la¡
mismas.

La Entidad deberá colocar en siQo bien visible una placa
distintiva de la funci6n que realiza, del tamail.o y característi
cas que le sea señalado por este ':entro directivo.

La EnLiriad mantendrá W1 libro de registro de todas las ins
peCCiones que realice, e informará de las mismas al Organo
competente de la Junta de Castilla y Le6n con la periodicidad
que éste establezca.

Las tarjetas de inspección técnica de vehículos, así como loe
certific~d~s de inspección técniCa -de vehículos podrán ser fir
mados unrcamente por las personas expresamente autorizadas a
t~ fin, debi~ndo la Empresa .Atisae de Castilla,! León, So
CIedad ~n6mma-, infomlar, previamente, de cualquier cambio
que pudIera ~urgir en relación con estas personas. En cualquier
caso, las tarJetas lTV deberán ser supervisadas e intervenidas
por el Organo competente de la Junta de Castilla y León o,
en su defecto, por UD funcione.rio al servicio de la Dirección Pro
vincial del Ministerio de IIldustria y Energía en- Burgos.

La Entidad será sometida al menos una vez al mes a una
inspección por parte de la Direr:ción Provincial del Ministerio
de Indus"ria y Energfa o, eu su caso, por el Organo competente
de la Junta de Castilla y Le6n, para comprobar t,.ue tanto las
i~stalac~o~es como el personal s' guen cumpliendo con los requi
SItos eXlg~dos en el momento de su inscripción, sin perjuiCIo de
las otras iDspecciones que con caráctE'I extraordinario pudieran
estab:ec9r~e a instancias de dichos Organismos.

Tenietlú.o prevjsto el Ministerio de Industria y Energfa lle
gar a una :,,-utomatizaci6n 1e las Estaciones de Inspección Técnl·
c~ de Ve~lculos UTVJ, y a tin de p0der hacer compatibles tos
sl~tem~s !nfc., maticos que se utliicen en todas las estaciones,
este. Mm <;ter'o pondrá a disposición de la Entidad las especifí
c~clones sobre el Hardware y el Logical para la informatiza·
Clón de las ITV, así como la normat.iva de obligado cumplimh>n
te: .con objet,o de garantizar en todo momento la compatibilidad
flslca y l?glca ~e los equipos y el '1istema a nivAI general.

A part'r .de dicha normativa: la Entidad dispondrá de un pla.
zo, que se f.ljará en su día, para incorporar· el sistema informati
ca del MlUlsterlo en sus instalaciones,

.P~r iO lue se refiere al nú:nero y ClJalifi·:aci6ó de: personaL
eXlsh:-án como mí~imo por cada linea de inspección y turno de
trabajO d:)s mecánIcos de inspección con calificación de Oficial
de primera o graduado de Formación Profesional de primer
gra~~o (FPlJ, en la actividad de reparación de automóviles y un
aUX¡]¡ar de in~pecct6n mecánico asimilado a especialista. Uno
de los mecaOlcos deberé\ ser Maestro Industrial o graduado

ea Formación Profesional de segundo grado {FP2} , en automo~
ci6n o titulación equivalente recunocida por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia. Se podrá prescindir de un auxiliar de inspec
ci6n en los casos ,en que el coeficiente de utilización de la linea
de inspección sea inferior al 60 por 100 de la capacidad prevista
en el estudio de viabilidad.

El personal de la estación deberá completar su fortnaciÓD en
materia de inspección técnica de vehlculos mediante la reaJiza~
ción de los curamos y someterse a las pruebas de aptitud que
determinen conjuntamente los Servicios correspondientes de la
Junta de Castilla y León!l !:J. Dirección General de Electrónica e
Informática.

La presente autorización es concedida sin perjuicio de las
restantes autorizaciones que se exijan por las autoridades loca
les a efectos del cumplimi8:1to de la normativa vigente en mate·
ria de localización industrial, urhana, etC.

Lo que se comunica a VV, SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 4- de 1ulio de 19b4.-El Director general, Joe.n Majó

Cruzate. -

Sres, Directores provinciales del Departamento.

RESOLUCION de 4 de ;ulio de 1984. d. la Dfrtc~

ción Provincial de Avila. por la que SfI hace público
el otorgamiento del permiso de investigación mi·
nera que ,e cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila hace saber que ha sido qtorgada el siguiente per
miso de investigación:

Número; 864." Nombre; .Francisco•. Mineral; Rocas ornamen·
tales. Cuadriculas: 3. Términos municipales: El Mirón y Santa
María del Berrocal.

_Lo que se hace público en cumplimiento de lo 'dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978,

Avtla, 4- de julio de 1984 -El Director provincial accidental.
César Linares Torón.

RESOLUCION de ti de julio de 1984. d03 la Direc
ción provincial de Baleares, por la Que se hacE;'
público el otorgamiento de los ,?ermisos de inve,
Hgaci~~ln minera que se c~tan,

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener·
gía en Baleares, hace saber; Que han sido otorgados los si·
¡uientes permisos de investigación con expresi6n de número
nombre, mineral, cuadrkula.s y término municipal.

2.194 _San Antonio•. Llgnlto (recurso Sección 01. 9. 5ineu.
2.195.Comell_. Lignito (recurso Sección 0), Consel] y Bi

nisalem.
2,196.r'rc,0 San José-. Lignito (recurso Sección 01. 15. Fe

lanitx.

Lo que se hace púbJÍco en cumílirñip.nto de lo dispuesto er
el articulo 101 del Regiamento General para el Régimen d_
la Mineria de 25 de agosto de 1978.

Palma de Mallorca, 6 de julio de 19B4.-El Director pro
vincial [ilegible),

RESOLUCION de 11 de jutio di3 1984, de la Di
recció", Provincial de Ciudad Real, por la que St
hace püblico et otorgamiento de los permisos d'
investigaclón minera que se cttan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gfa I3D Ciudad ·Rea!, hace saber: que han sido otorgados lo~

siguientes permisos de investigación con expresión de numero
nombre, r.1ineral, cuadrículas y términos muniCipales.

12.379 ·El Campazo_. Recursos de la Sección el. 285. Torral
ba de Calatrava. Almagro, Pozuelo de Calatrava,

12.381 .Herrera 2,"_. Recursos de la Sección el. 12 Corral dE'
Calatrava. .

Lo que Se hace publiCO en cumphm1ento d-. lo dispuestl
en el articulo 101 del Rf>glamento General para el Régimen dl
la Minerfa de 25 de agosto de 1978.

CiuJad Real. 11 de lulio de 1984.-E1 Directo¡- provincial
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pil,'5tor.

21581 RESOLUCION de lB d. iulio d. 1984. á. la Di
recció", Provincial de Madrid, por la que se hac,
público el otLrgamiento y titulación de La, cone
síane8 de explotación minera que s. cUan..

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y El'
gfa en Madrid, hace saber: Que por el ilustrísimo set\or Di1
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~or general de Minas han sido otorgadas y tituladas las slguien.
tes concel:-iones de explotación con expresión de número, nom
bre, mineral, cuadr1cula~ y término municipal.

2.755. lO-o-lJ .•Presa-, Piedra caliza. 6. Morata de Tajuña y
Pera;es de Tajuña.

2.757.•o-o-H. .Presa Cantera de Arena., Arena. 3. Getafe.

,Lo 'que se hace público en cumplimiento de lo dispue~o en
el artículo 101 del Reglamen to General para el Régimen _de la
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Madrid. 16 de julio de ll~84.-El Director provincial (ilegible).

El plazo de pue!j,ta en marcha será de un año, a partir de
la fec~a en que la presente resolución sea comunicada a la
Empresa.

La Dire.:;ci6n General de la Energía podrá dejar sin efecto
la presente autorización en cua:quier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de la3 condiciones impuestas en la
resoluci6r. o por declaraciones inexactas en los dat.os que dehen
figurar e:1 Jos documentos que han·de presentarse de acuerdo
con la legislación vigente.

Lo digo a V. I.
Madrid, 20 de julio de 19!W.-La ,Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Departamento en Murcia.

21582 llESOLUCION de 18 de tullo de 1984, de la Dtrec
c:'dr¡ General de la Energta.. por la que .e 4utoriza
la varlante de la ltnea de transporte de energta
eUctrtcQ a 132 KV, Compostilla l-Santa Marina.
en la provtncia de León, solicttada por .Empresa
Nacional de Electricidad, S. A .••

Visto el expediente incoado en la Dele.gac1ón TeITitorial de
Industria y Energía en León de la Junta de Castilla y León
a instancia de .:Empresa. Nacional de Electricidad, S. A.• , con
domicilio en Madrid, calle PrincLpe de Vergara, nÍlmero 187,
solicitando autorización para el establechttiento de 1& variante
de una Unea de tranS'POrte de energía eléCtrioa, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI del
Decreto 2tl17/1'J66, sobre autorizaci'ón de instalaciones eléctricas,
y-Ley de 24 de noviembre d3 1939.

Esta Dirección General de la Energla. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Empresa Nacional de Electrictdad, S. A.• , el
establecimiento de la variante de la linea de transporte de
enegria eléctrica á. 1'32 KV. Compostllla I-Santa Marina.

La variante arrancará del apoyo nÍlmero 2 bis, donde se
verificaré. el entronque con el tramo de la línea Ponferrada·
Herrera y llegará hasta la SJubestación de Ponferrada.

Dispondré.. de conductores de alumInIo-acero de 298,1 mm
metros cuadrados de sección. apoyos metálicos y aisladores de
vidrio templado en cadenas de 10 y 12 -elementos.

La longitud es de 18.5 kilómetros, afectando el trazado a la
prc-vincia l..e León.

La finalidad es suprimir la entrada en el parque de trans
formación de Compost1lla 1, conectAIldose & la 8u'besta<:ión de
Ponferrada.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. le de julio de 1984.-La Directora general, Carmen

Mestre.

21584 RESOLUC/ON de 24 de julio de 1884. de la Direc
ciÓn GeneraL de Minas, por la que se cancela lo
inscripctón número 195 .Zona de Onda., compren
di.da en la provincia de CastelZón de la Plena.

Visto el expediente iniciado a peUclón dal Instituto Geológico
y Minero de EspaAa, p&ra la declaración de una zona de re
serva provisional a favor del Estado, para invesUgacl6n de l1g~
nito, petición que causó la inscripción 195 del Llbro·Registro que
lleva este centro Directivo en virtud de lo que: determIna el ar~

tfculo 9.0 de la Ley 2211973, de 21 de Ullio, de Minas, ins~
cripción originaria del derecho de prioridad sobre los terrenol
francos comprendidos en el Area definitiva en la misma,

Esta. Dirección General, ea aplicación de lo sefialado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Rlgimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada
inscripción nÍlmero 195 -que fue publicada en virtud de resolu.
ci6n de este Centro Directivo de fecha 13 de febrero de 19M
(.Boletfn Oficial del Estado- de 5 de mayo)-, por considerar
sin motivaci6n la reserva solicitada. según se deduce de comu~
nleadón expresa del Instituto Geológico y Minero de Espafia y,
en consecuencia. queda sin efecto la prioridad .. favor del Es
tado que por aquella inscripción se declaraba en el área deno
minada ..Zona de Onda-. comprendida en la provincia de Gas
tellón de la Plana, con un área delimitada por un peTimetro
definido en la resolución anteriormente citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
dIsposiciones vigentes.

Madrid, 24. de Julio de 1984.-El Director general. Juan Ma
nuel Kindelé.n G6mez de Bonilla.

21583

El perímetro asl definido delimita una superficie de 164 cua
driculas mineras.

Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general, Juan Ma
nuel Kindeh\n G6me¿ de Bonma.

En a.p1ica.clón de lo d1spuestopor el artfculo 9.° 1, de la Ley
2211973. de 21 de julio, de Minas, se hace pÍlbl1oo. que se ha
practicado el dla 23 de julio de 19&4 la Inscripción número 205
en el Libro·Reglstro de la Dirección General de Minas. cor'res
pondlente a la ~tic16n presentada por el Instituto Geológico
y Minero de Espa:f\e.. sobre propuesta para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga,..
clón de carbón, en el 6rea que se denominará .Nograro-, com·
prendida en la provincia de Burgos Y. cuyo perímetro definIdo
por coordenadas geográficas se desIgna a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diana SO lS' 00" Oeste con el paralelo e ro' (()" Norte, que
corresponde al vértic3 1.

Area formada. por arcos de meridiano, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimaIea:

llESOLUCION de U de julio de 1984, de lo Direc
ejón General de Minas, por la que Be publica Jc¡
inscrtpción de propuesta dB reServa provisional a
favor del Estado. para Investigación de carbón,
en un drea denomtnada .Nograro., comprendida
en la provincia de Burgos.

Latitud

42" SO' 4()" Norte
4z:' SO' 4()" Norte
42<1 49' 40" Norte
42° 49' 4(1" Norte
42" 47' 20" Norte
.(2" 47' 20" Norte
.f:2'" 48' 2;()" Norte
420 48' 20" Norte

Longttud

3" ,,' 00" Oeste
3'" 08' 00" Oeste
3'" 08' 00" Oeste
3'" 04' :0" Oeste
3" 04' 40" Oeste
3'" OO' 00" Oeste
3'" OQ' 00" Oeste
3'" 13' ')()" Úf'Ste

1
2
3

•5
6
7
8

Vértice
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RESOLUCION de 20 de furio de 1984, de la Dtrec
ctón General de 10 Energfo, por la que Be autortzo
la .ustttucióI'I de equipos y ampltactón de la planta
de trotamtento de aguas de la Central Ttfrmica
de Escombreras.

-Hidroeléctrica Espai\ola, S. A._, cumpliendo lo establecido en
el capítulo '2.0 del Decreto 2'61711966, de 20 de octubre, ha 8011
citado la sustitución de equipos y ampliación de la planta de
tratamiento de aguas de la central térmica de Escombreras·
Cartagena. basándose en 1& obsolescencia de los equipos
actuales. asi como dél empeoramiento de la calidad del agua
de abastecimiento.

Visto el informe favorable de la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar la sustitución de
los equipos necesarios y ampliación de la planta de tratamiento
de aguas de la oentral de Escombreras·Cartagena (Murcial.

Las prtnclpales características de la planta son las 11-
guientes:

Capacidad de tratamiento 78 metros c6blcos/hora.
Los equipos a Instalar son los siguientes:

Instalación de pretratf).miento, instalación de desmineraliza
ción por cambiadores catiónIcos y antónlcos, e InstalaciÓn de
1"€generacif,~. Instalaciones complementarias de oontrol, alum
brado y fUE!rza motriz.

La Dirección Provincial de este Ministerio de Industria y
Energfa .·i~llará el cumplimiento de esta resolución y dará cuen
ta a esta Dirección Gf'neral de todas las tncidencias que se
vayan produciendo en relación con la misma.

Por la Dirección ProvIncial del Ministerio de Industria y
EnHgla en Murcia.. se exigir!'. que el proyecto y la construc~
ción. d~ las Instalaciones se ada.pten 6 las normas de los Regla
m~ntos Téculcos que pueden afectar a las Instalaciones, efec
tuando durant.e la ejecución, y una vez terminadas las obras,
las comprobs.cíones necesarias en lo _que se refiere al cumpll
tnlento de las cc,ndlctones de esta reSolución y en relación con la
I8guridad pÍlbltca en la forma especificada en las disposiciones
vigentes. .

Sr. Delegado Temtorial de Industria y Energía de la Junta. de
Castilla y LeÓn en León.


